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A C T A

S o l e m n e  de Concordia^ entre el Estado y
el Sacerdocio i para proveer los Exéi'citos

<0
que obran contra los enemigos que inva
den el territorio de Vene%uela>.

A C/ Af yi A CE LA

V  .J L iL  Presidente del Éstaclo Goberfíadof Político, de acuerdo 
con la Municipalidad, tocando la audacia con que una turba de 
facciosos comandados del sanguinario Boves  ̂ se habiao intro
ducido hasta la villa déla Victoria, destruyendo, incendiando, 
y asesinando á sus semejantes, cuya conducta atroz y extermi- 
nadora, y el amor à su legitimo Gobierno había causado la emi
gración general de los habitantes de ambos sexós de las Pobla
ciones que ocupaban ; y considerando que en circunstancias 
semejantes ha sido necesario aumentar la fuerza armada de la 
República , y prestar todos los auxilios competentes á los emi
grados que han venido buscando la sombra y protección del 
Gobierno ; para cuyos interesantes y piadosos objetos faltaban 
fondos públicos, traxeron en memoria, como preciso medio, el 
uso é inversión de las alajas de las Iglesias, en calidad de em
préstito y de reintegro, luego que la Patria adquiriese toda 
seguridad y tranquilidad. La Autoridad Política, y el Cuerpo 
de Municipales nada resolvieron sobre la materia , y usaron de 
la religiosa delicadeza de presentar al Director-General de Ren
tas, à los Corregidores Jueces de Paz, ai Venerable Cabildo
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Ecclesiastico, al discreto Provisor y Clero, á las Comunidades. 
Regulares , y al Pueblo concurrente el proyecto indicado, para, 
que allí se meditase su jnsticia y necesidad , y quedase desde 
luego resuelto lo conveniente sobre este punto.

Abrió la Se'sion el C. Presidente del Estado, manifestando 
las circunstancias políticas en que se veia el País, los diférentes 
recursos adoptados los quales no llenaban las inmensas eroga
ciones à que nos comprometian los enemigos ; y presentó el 
medio referido, como único que restaba.que tomar , exigiendo 
de los Representantes de las Corporaciones^ que opiirasen y dis» 
eurriefeen acerca de éL

Seguidamente tomé-la palabra el C. Sindico Dr, Domingo 
Alzuru ; y se expreso así :

“ R epublicanos : muchas veces he tenido el honor de ha-r 
blaros en público, aunque con poca esperanza de obtener vuestra , 
aprobación , porque os manifestaba mis ideas tal vez no confor
mes con una gran parte de los oradores y del Pueblo : con todo 
ine habéis 'siempre favorecido por efecto de vuestra bondad ; mas 
hoy que os hablo como Sindico , y que, nada os digo de mio , 
sino lo que vosotros misinos me habéis enseñado en todas vues
tras conversaciones y discursos, estoy seguro de ella. V’̂ encer 
6 morir con honor en esta lid , defendiendo los mas sagrados 
derechos del hombre, es el voto común de Carácas ; cstrcmos 
que qualesquiera de ellos que nos toque, nos hacen felices y 
gloriosos. Si vencemos, ¿que mas gloria que salvar nuestra re
ligión , nuestra Patria , nuestra libertad , nuestras vidas , nues
tros hijos , nuestras mugeres , nuestros padres, nuestros sacer
dotes, nuestros hermanos, amigos y conciudadanos r  ̂Que mas 
dicha que salvar nuestros Templos , nuestras casas , nuestros 
hogares, nuestros esclavos y bienes? ¿ Y quien puede dudar, que 
peleando con tan justa causa, tanto valor y entusiasnTO, con tan
tas ventajas, y con tan firme resolución, la victoria propicia 
siempre á los justos y esforzados, no ha de coronar nuestros
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£ueesos’̂  Pero suponed por un momento, que trastornadas las 
W s  do la n a tu ra to , y por casos prodigioso, y extraordinarios, 
pereciésemos todos, sin que quedase un babitante en esta O
dad recordando la memona de Numancia y S ap n to , « No
L em os la admiración del Orbe entero, y el exemplo de "“ »tros 
caisanos à quienes hemos mostrado ya el camino de la libertad, 
de la virtud^, y el honor ? ¿ No habremos sellado todos nutstios
deberes y obligaciones , muriendo Como libres y esforzados, y
n o T u m  viles ¿clavos de un facineroso y malvado r bi Con
ciudadanos , el cuchillo del infame Boves, ensangrentado en 
nuestros hermanos, amenaza muy de cerca nuestras gargantas : 

i l  ataiente inmola à su codicia y barbarie. al venerable Sa- 
ceirTote al inocente niño , y al respetable anciano. Es iiecesa- 
KO núes repeler, castigar, y destruir este malvado. íPeio , se 
colsèmvirìi acaso con las intenciones y dpc°»> P°‘' mas heroicas 
qut sean estas resolución. s ? No Conciudadanos, todos sabe
mos que no hay guerra ni delensa, sin arm as, sin exércitos, sin 
V ™ i¿ y sin municiones ; y que liada de este se consigue sm 
d lero ; mas , de donde sacarlo para realisar tan-importan es 
y necesarios objetos f El erario exánsto, la República sin rentas 
¿  lecursos- los Ciudadanos de todas clases, pobres y misera- 
Ses ios Tcumlos y sus alhajas ( único metal que existe entre 
nosotros) cosas sagradas destinadas al culto, sm poderse enage- 
a e l l r ;  el Gobierlo religioso, los Sacerdotes ■ ze os,s.mos , e 
f>ueblo tímido y reverente; ¿ Quien osara poner la m“ " 
santuario? ¿q^en tomará sus adornos y vasos P“ " 
con el fuetío , y reducirlos á especie comerciable r- j Santo Dios, 
iW a i n e  r  Veamos caerse las armas de las manos a nuestros 
valientes guerreros , débiles con el ambre; veamos esqualidos
V macilentos á nuestros padres , Sacerdotes y lieiuianos, ve 
L s  correr k nuestros tiernos hijos, extendiendo sus inocentes y 
delicadas manos para recibir el pan que en vano imploian de 
nosotros-; veamos en fin, à nuestras virtuosas mugerese hijas
V à las Sahtas Vírgenes destinadas para esposas del 6enoi, del 
Santo de los Santos, que dexan sus silenciosos Claustros para 
Siavesat- iS les y P t o í  en solicitud del alimento que no encuen-

( 3)

Real Academia de la Historia



del ornato y pompa que sirve oara «ííif despojar los Altares 
nuestro culto. n S o s  ritns'^ ^  »ülentrnsar nuestros sacrificios, 
soy yo, CatS co “ soTvo .'l ^ «<^TOsantas. Ma^
Pueblo Cristiano'; nV  ¿ 0 ^ ^ ^ “  ''«P'-^senta por un 
superticion disfmsada ^ ó n ^ ro m ao  r u .  Z J T

T ete ytuZTz^dM  pfrTs"2critu^^^^^

como ultuno y fi.,ico recurso para salvamos y sL ^rlos - u t a l u :  
de Ciste modo sepamos aoreciar mpír,,' o. d ’ puraque
una rnas alta idea de su gloria y de iiosotro ŝ tnbm ’ ^ *®‘'S®o'Os
dilecta de sús manos,, b e 'c l .u r a s ' 'á tu ~ i r ^ ^ ^ ^ ^
rasgo de su inteligencia divina que nos t¿ce s^ñmes s^ctcln- 

, y son otios órganos por cuyo medio la muda y estunida na 
turaleza hace buen uso de toda/ las criaturas , ofrece acríficios

grand?y sümemo" Señ““  • g^titud y hornenage a¡

juestros santos ministros, depositariSs de l a s Í / r i t o r a s ° « £ n ‘''
8 be muy bien quanto desaprobasteis el ridiculo fanatismn rf«. I ’

i r  r  indefensos por no quebrlntar ei s f
bado, él sabe igualmente que hicisteis “odas fercosás nara el
Ì  qüeTo; t a r a d o / r "  ^ P " “ conservación;
enajenen todos los bienes, rentas, alhajas, vestiduras y vasos'

( 4 )

Real Academia de la Historia



( 5 )
para la redención de cautivos ; quanto mas para conservar 
los mismos Templos, Sacerdotes y adoradores. Ministros del Al
tar ; Padres os apellidan los Pueblos ; vosotros podéis en esta 
ocasión salvarlos, ó condenarlos a la esclavitud y a la muerte. Los 
tesoros que las fieles han acomulado en las Iglesias de que sois 
depositarios , deben ser hoy el granel del público, y el sueldo 
del soldado, precisos y necesarios para la defensa de la 1 atiia. 
Venerables Sacerdotes i vosotros podéis hacer este importante 
servicio, ofreciendo voluntariamente en calidad de empréstito al 
Estado que los volverá con ventajas , luego que lo permitan sus 
rentas. Nadie duda de vuestra benefica y piadosa resoluciom 
El Gobierno y el Puebla , resueltos à salvar la República , ó 
reducirlo todo á cenizas antes que sucumbir y entregarlo al ene-, 
irrigo, os ruega y no os manda ; y todos esperamos ser libres baxo 
vuestros religiosos auspicios. ”

A conseqiiencia el Preposito del Oratorio de San lelipe 
N eri, Presbitero C. Silvestre Mendez discutrio ep los t^rminos- 
siguientes ,, tprirandp le vpz por el. Clero

Q ue estaba interiormente convencido de las razones que 
éxtensamente habia expuestp:, el Siirdico de la Municipalidad 
acerGa.de la absoluta necesidad,, que en las criticas actuales cir* 
cunstancias de la guerra, é invasion inminente del enemigo á esta 
Capital , para que las Iglesias de ella occurriesen con aquellas 
alhajas que no fuesen necesarias al Culto substancial, si solo ser
vían de mayor decencia y adorno ; que tpuy sabido era qpe en tales ^  , 
casosdehia la Iglesia subvenir en lo que pudiese al Estado; que, * *
por lo que tocaba á la de su cargo, aunque la. mas pequeria.'y'^*  ̂
y pobre, ofrecía para el caso lo que ella tgnia; y por lo tocante 
á íás‘ demas , se halfaban pr^entes eL.l^iscii«to t^rqvÍ¿oi;.^^Vica-. 
rio-General, y el Presidente del Venerable Cabi'do Eclesiástico,^ 
que podrian decir ;■

Efectivamente el Venerable .Dean-por el* Cabildo eclesiástico
hizo presente ,• que conoc¿amuy.bien..Ú.Tí^Í4'^|^^ad^de ^ ^ l i a r ^ i ^  vm
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Astado en las gravercircunstancias en que se hallaba ; que Ío 
liafia con sus rentas particulares ; pero que le era impdlible por 
estar reducido á una corta mesada que apenas le bastaba para su 
subsis'tencia ; y que en quanto á las alhajas de la Iglesia Metro
politana , creía qué se necesitaba de la resolución del Reveren
dísimo Arzobispo , que no existía en la Capital.

E l discreto Provisor discurrió, manifestando que no le ocurjf 
ría mas reparo , sino creerse sin.facultades por ser proprias para 
la entiega é inversión de alhajas del Reverendísimo Arzobispo, 
que se hallaba ausente.

'El C. Dr. José Feliz Sosa peroró eil seguidas , a s í:

“ E l paso dei cstrdo de pura naturaleza, produxo en el hombre 
la mutación mas notable y ventajosa á su existencia ; pues que 
sostit'uyendo en su conducta politica la justicia al instinto , y 
dando a sus acciones la moralidad que antes las faltaba, enton
ces es quando sucediendo la voz del deber al impulso fisico , y el 
derecho al apetito, el hombre que miraba por sí solo, empiesa 
desde aquel momento à obrar baxo de otros principios , consul
tando su razón antes de escuchar sus inclinaciones. Parte pues 
de este piincipio, al conocimiento de lo que le está mejor; y des
prendiéndose como de un mal de aquel derecho que por natura
leza tenia para hacer y gozar de todo fjuanto se le antojaba , entra 
en razón, medita ; y convencido por aquella misma, confiesa que

y^V^^como miembro de la sociedad , pasó á esta en el instante de ser 
/ formada en la misma situación en que se hallaba antes de serlo;

que asi e l , como todas sus fuerzas , y quaritos bienes poseía, 
p empezaron á ser una parte de la comunidad. ” / t k '

El fin primero y mas natural de cada Estado, Nación, 6
Cuerpo Político, es el de su propia conservación , objeto tan 
sagrado é interesante, que nada hay que no esté comprometido 
y empeñado á él. rt̂ >

i .  ^

I
>«xf. lA*«/?
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» Veneíáeía se halla en el é inmorales ,
SOS territorios están parte de la esperie buma-
q„e se.han propuesto m á nn drden , y á
na que , conducida entra amen azud a. por varios,
cicutas reglas; y '“ .^[’P '^  'L p , males , se han hecho exttaor- 
puntos. Para salir P^° • • 3  voluntarias, donativos , em-
dinanosextuerzos, suhscnpcio recursos se han
prestitos , sisas uiipuestos » . funaue se ha conseguido no
empleado en este sagrado ‘1^'=^ ’ > Fxhausto va el erario . am- 
poco, aí.n subsiste el gran,peligro. P.xhausto ya
quila<les las fuerzas ‘'f  alba as de las Igtesias

exceptuando aquellas que csctlmarse nór un iiK'on-
cuíto^debido al Mtisimo , ’ w.;obierno en calidad
ve.,lente para allai.arlas y r -Arzobís'po. y su
de empréstito; la X e 7 iaUarse como es notorio. ilutan
expresa voluptad, porque s , enemigos , la imperiosa
di tanda ; y ocupajio el ' X " c i  ites y canoni- 
ley de la necesidad hace ca la, ® n o s  es absolu-
eas: por ella se h“ ? i f e n  í^e  nos hallamos son 
tainente prohibido. L.is cucii _  ̂ posderaandan uirremedio
demasiadas J  si retardaiiips uii momento su apli-
p ro n to ry n o s^ c c n  q del enemigo esas mismas
cacion , no bolo tdiieian eu sino tainbien los
alhajas en que -citramos _ J  perecerán tantos padres
vasos sagrados , ) -3 ^0 3^ ^l^Senado todo de la Igle-
de familia , tantos jovenes y  ̂ virtients QU.e todo , todo lo 
cía, y contemplativa. ¿ ,es
han renunciado por , t canonica de no estar presente
posible que por la sola rituali  ̂ catlstrofe la
el Prelado Diocesano, Pernos de da anditorio ; las
mas espantosa que puede j caso , pierden su fuerza
disposiciones canónicas qu . <̂ ‘p)p,^n y Cabildo , junto con el 

■ en Iste ii,omento y M ''‘' “ i t  0̂ ^ 3  /f^e lados de^os Muñas-
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. í  t ‘4 í : S o t t T » ' s  x r  “  • ’
« .  . . . i  d , , d . „  c = „  “  ~  £ “  " '■ '

.»  J i . ' f c S “ r  "  ■’ '■ ■'”'* “ • " •  » “  • « ! « <

las atóaL''deJ«'’Í T " ‘'‘f® . "i dificultad pafa qua

a r s ‘' S h t i a n Ì T : t ^ ^ c f e t t  V
esto no podia embarazado la f a l i r n t o r & T p r e T a l ^ ^

e s t e T e d m i r s ' 's Z m b t t T a f u t e t i a  " T  ^
Arzobispo reside d rn th a  d i s tL T d  ’ e : ; ' ? ; : ! ’! ^ Z r

:p ¿ “í'iz :rd X T4-íS ^ ^
l £ p i s c : ; a r ;  á ‘; p  t e ^ l u ' ° n o  t? o f  i

aT™ ? remplazadas por otras de igual Ucencia v
de q e ' ^ ^ u T a T * * ' ’“" ''** '=““°  «’‘‘erilr en t  “ atér¿  •
adoración que debernos tributar à la Divinidad esta ó 1« nf
S ñ ? r"  “ ’■P“''“* ‘ P®'' ' lue no necesitan solemnidades
canónicas para enagenar los bienes que fc rn a n * . ío to W „!*
^Oí í» . Estamos en el caso de socorrer las tropas que han de 
defender esta ciudad de la irrupción de los enemigos ■ v uñar 
dando esas alhajas no pueden ser preservadas^deí L iè o '-  
antes bien serán toda, pilladas, podiendo ser consejada, con 
a enagenacion ;  por consiguiente deben ser entregada, sin de 

S t a r " “ ' '” del uso quotidiano, para ef Sacram ent

E l
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El Presbìtero Dr. Gabriel Joseph Lindo, Rector de la ünU

versidad , dixô : ,
C iudadanos :

A este santo lugar se me ha convocado por vuestra Munici
palidad para acordar como representante de la Universidad , 
Academia literaria de esta ciudad y provincia , sobre los fondos 
que deben contribuir á los gastos Je la guerra de Venezuela, y 
los medios que deben tomarse para lös abastos de sus-Exércitos 
de Oriente y Occidente , y sustentación de sus Pueblos; y ha
biendo oido los discursos del Sindico Procurador y demas vocales 
■que han precedido, entiendo que sus miras principalmente se di
rigen à las alhajas de o ro , y plata de las Iglesias y lugares excen- 
tos con los justos motivos de salvar su inmunidad de las huestes 
enemigas , y conservar ia reverencia que le es debida, preservan« 
dolos de los insultos , y desacatos que las tropas de los rivales 
han hecho á los lugares sagrados de las Villas y Pueblos del inte
rior de la Provincia.

Reconosco vuestros ánimos religiosos, y, vuestra católica 
piedad , que limita vuestras sanas intenciones al caso que con
sumido el erario público y extenuada la substancia de los habitan
tes coni as muchas erogaciones que á este objeto han hecho, y 
están haciendo , sea indispensable consumir también el valor del 
oro , y plata de los vasos sagrados, y alhajas de las Iglesias dedi
cados al culto del Dios.de las batatallas , espuestos á ser vilipen
diados en sus Templos materiales, y extinguir sus verdades Tem
plos espirituales , que somos nosotros como nos tiene declarado 
el Divino Libertador, y S. Pablo su Aposto! anunciado.

Vuestra escrupulosa observancia y religioso respeto que 
guarda á los lugares sagrados , no debe dudar que à estos tan 
importantes objetos puede extender sin mano tremula sus delibe
raciones sobre el metal de los vasos sagrados que para fines tan 
santos la Iglesia no ha reservado, y agraviaría â una t|in sabia 
Asamblea, si por menudo le acordase la oferta que hizo á David
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el Sacérdotfe Ach'imelet áe lá espada de Goliat con que le cortS 
Ja cabeza, que era un voto sagrado dedicado al Santo de los SS. 
y colocado en el Sancta Sanctorurn; la exhibición de los panes sa- 
grados que entregó al mismp David; porque asi lo pedia la actual 
necesidad, Sin embargo que estaba prohibido por la ley que nq 
Jo comiésen otfós , que los Sacerdotes , cuya generosa acción 
aprobo Jesuchristo en su Evangelio ; y la historia sagrada califica 
con Iguales hechos hasta de los Sumos Pontífices, por semeiantes 
ócurrelites áécesidades.

• “i“’®” ^  *  •» ‘ierra, ha dado á sus
■ pueb 03 fieles estos metales preciosos, que cria en las entrañas 

del globo^ para facilitarles los medios de subvenir á sus necesi
dades. ¿ Y  qual «era mas digna de vuestra católica atención, que 
la de ocurrir á las de los Templos vivos del Señor y las de sos 
lémplps materiales, que son las Iglesias, próximas á esperimentar 

hasta la Metropolitana igual despojo, que han sufrido otras de 
la Archi-Diócesis ? No seria nuevo en la Iglesia de Dios que 
nos reduxesemos á celebrar en vasos de madera, por falta de los 
de oro y plata; y qüehumildemente reconociésemos, que siendo 
Sacerdotes de palo, podíamos celebrar en ellos; como en ellos 
celebraban algunos Sacerdotes de oro de la primitiva, según el 
dicho del Mártir S. Bonifacio, estampado en el cap. 44, vasa in 

^uibits f én el decrétó de Gracianp.

 ̂ Ciudadanos : la misma suerte corre la creación de las cosas  ̂
que su conservación; para las fabricas de las Iglesias se han im
pedido surnas innumerables , no solo de los fondos de primicias y 
<iblaciohés, sino de vofontarias piadosas erogaciones para pro
veerlas de ornamentos y vasos sagrados , con igual religión que 
las del pueblo de Dios, y de las mugeres Hebreas, para la cona- 
truClon del tabernáculo, ornamentos sacerdotales, vasos-, y  
demas utensilios sagrados, que fue necesario publicase Moy- 
ses poi báqdo, voóe prcecoms, que cesasen las contribuciones., 

fondo para construir esta santa obra.; según se 
¿v.déifciajlei cap. 36dellib. del Exodo; espues'muyjusto, que
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1(̂ 5 tnismos vasos ?a^ados que ha,a contribuido los fieles, pre* 
^erveli su inmunidad , consumienda el vaior á beneficio de lof 
Templos materiales á que sirven ; y de los espirituales que en 
ellos adoran al Dios de los E?.ércitos.

Seguida m entí; peroré el Ciudadano Miguel José Sans,
Asesor dd  Consulado ; y sq ejipresb así :

CoNCiüDADANOS MIOS : ; A quien 1 1 0  instruyc : à quien 
no conmueve el discurso del respetable Doctor Lindo ? Sobre 
esto es que debe tratarse : esto es lo que debe çomupicarse al 
pueblo.

Verdad es que nunca puede presentarse negocio tpas impor
tante que la existencia física y política del Estado. La conser
vación de la vida de sus individuos : d^ la castidad de ?us espo
sas : de la integridad de las vírgenes : de la honestidad de ia'g 
ttiügeres ; del respeto debido al santuario y bus Ministros : d |5  
la defensa de la libertad , y del honor en presencia de las N a
ciones del mundo : he aquí ios grandes objetos que ocupan la 
atención de esta solemne Asamblea.

Si para conservarlos es necesario tomar las alhajas destinadas 
al culto exterior de la Deidad ; no dudemos que nada hay que 
no pueda y deba sacrificarse á ellos: tómense sin escrúpulo en el 
seguio concepto de que no solo es licito, sirio agradable á Dios, 
que hizo al hombre á su imagen y semejanza; y es el hombre li|. 
criatura que mas ama, criando todas las cosas para él. Nada 
son estas comparadas con su vicia, ó con su honor. Dios no 
puede agradarse de que por no tocar las alhajas de su culto exte
rior perescan tantos hombres; sean atropelladas tantas mugeres 
casadas, ultrajadas tantas vírgenes, mofados tantos Sacerdotes, 
envueltos tantos inocentes, y profanados tantos Tempjos, ea 
donde le tributan su mLmo culto.

Seguramente que es doloroso tomar las alhajas que adornan*

1
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l^os'7iltáí-es y quéhacen^'^^ decencia de los sacrificios"; pero !a 
necesidad justifica lo que sin ella sería un atrevimiento impio! 
Xa execración-debe caer sobre los barbaros feroces que átacand(> 
injustamente nuestra libertad, nos obligan á extremos tan con
trarios a nq.estra piedad, respeto, y reverencia. Pero debaob- 
SOTvar que solo puede ser justa la acción de tomar las alhajas del 
culto, luego que los individuos hayan sacrificado las que tengan 
de su servicio , por que seria una impiedad intolerable reservar 
las nuestras , y usar de las donadas á Dios.

Hahlo á un pueblo católico , que debe estar instruido de que 
iónicamente en este caso es licita semejante acción. No creo que 
haya christiano que de lugar á que se use de las alhajas del culto 
de Dios , reservando las de su servicio. En conseqiiencia juzgo 
que el Gobierno debe mandar que los particulares lleven , ó man
den quantas tubieren á la casa de moneda, y que las de los 
Templos se depositen en ella, para que se inviertan en nuestra 
defensa si fuere necesario. Pido asimismo que se imprima el 
discurso del C. D. Lindo, Rector de la Universidad , para que 
todos se instruyan de los solidos fundamentos de una deliberación 
tan delicada, y aviven su furor y justa indignación contra los 
que dán ocasión á estos extremos,

- V olv ío  el Ciudadano Sindico a tomar la palabra, é hizo 
presente, que quando la Alunicipalidad se habia resuelto á pro
poner este medio , era porque sabia muy bien los sacrificios de 
toda  ̂especie que habían hecho y estaban haciendo los habitantes 
particulares, y los qué les hablan reducido á la suerte de no 
tener alhajas, ó de emplear las pocas que les hablan quedado, 
para su mantención y la de sus familias. Bien publicas han sido 
las contribuciones , los donativos, el pago de soldados , y aun 
ahora la subscripción abierta para las Urgencias del Estado. No 
estamos pues en el caso de dudar que el recurso á los particula
res es inútil y estéril, y que el propuesto es el único y necesa
rio. La Autoridad usando de su poder, y estimulada de la 
pública y justa necesidad, ha podido tomar las alhajas; pero no
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ha qiietiíio practicarlo, para que el mundo entero conosca su 
religiosa delieadeza.

E l Proposito del Oratorio de San- Felipe repuso lo siguiente :

Q üe de ningurl modo se podía , por la necesidad presente 
faltar al órden y ritualidades prescriptas por los sagrados Cá
nones y Concilios; que el último de Trento,, imponia ex,coinuni- 
cacion mayor, ipso facto  i?icurrenda, sin excepción de. personas, 
aunque fuesen Príncipes, à todos los que por su propia autoridad 
tomasen los bienes de las Iglesias ; que el no respetar , ni reco
nocer estos decretos , seria hacernos cismáticos ; que por lo tor 
cante á la ausencia del Reverendísimo Arzobispo, qúe era la 
excepción propuesta por el C. Juez Vicario-General, en el caso 
presente podia éste hacer las veces del Reverendísimo Arzobispo 
por la necesidad urgente; y dar las disposiciones que juzgase 
oportunas.

E l Ciudadano Dr. José Ighiacio Briceño, discurrió así :

R espetable Asamblea ; el Cuerpo Municipal tubo en cousi-. 
deracioH, y discutió detenidamente las prohibiciones y ritualida-t 
des que tiene sancionadas el derecho para dispone^ ó enagenar 
en todo ó en parte los bienes eclesiásticos, asi de los que se 
llaman raises, como de las alhajas destinadas al culto y ornato de 
las Iglesias; sabe la Municipalidad, que en los casos urgentes y 
de extrema necesidad, se alzan todas las prohibiciones y leyes 
positivas, aun las mas sagradas ; y también sabe, que los ehristia- 
nos son los verdaderos Templos del Espíritu-Santo, y que por la 
conservación de estos se deben consumir los ornatos del Templo 
material, y si es preciso hasta los vasos sagrados ; esto es cálices 
y patenas , que son los previlegiadísimos por el contacto fisico 
con las especies sacramentales : pero la misma KXimicipalidad ha 
provocado esta Asamblea formada del respetable Cipro, de todas 
las autoridadas, y á presencia del pueblo, para que sp discurríj. 
en público sobre tan interesante materia, se instruyan los partp

( 13)
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s. ven usar cié las a m a s  de ia íg ie .: ' Í  ̂ ^ t ^ S s S

din que los bienes eclesiásticos no se pue-
tTota" f o T í n r  'I’’® 1''®''®''=*̂  ritualidades de derecho pre,. criptas por los sagrados cánones y demás leyes positivas '^nim 
piecedan las consultas de los capítulos catedrales Rectores^d« 
Iglesias, y expresa drdende los'̂  Prelados DioceVanS Z  
Igualmente cierto que todo psto se omite quando se anoiistia eí

acento e ? S d o " “ / - ' t ' '^  * I"® ‘“ “»■«‘o »
crorcon ül rn^ ’ h temporalmente la comunica-on con el como hoy se halla esta ciudad con la de Valencia
en donde existe el R. Arzot?isdo, se refunde toda la plenitud d«
v e c e s "* l 'T "  1  Provisor qSe hace »wec€s, ó mas claro, en las circunstanciad del dia, tiene e«te
C aric ia   ̂ capitulo metropolitano y respetable Clero de 
Caracas, para aquellas cosas qu^ precisa dar evasión en el dia , 
repito que tienen estos jueces eclesiásticos, y Clero toda la 
au toridad de jurisdicción de la silla Pontificia pjra estos momen- 
fcL’ r ' f V  ® ” “ »“■ario llegariamps »1 ridiculo caso de que por

nente peligro de ser sorprehendidos por el enemigo ñor esas 
topas de bandidos que infestan nuestro territorio, ®no’s viesemoy

I hÜ *  ^ j- ' * P®®, ‘' “® aeometen, y veríamos sin
podei lo ya remediar, que las prolanas 6 inmundas manos de esa 
desenfrenada y vil soldadesca, que solo se alimenta del pillage ' 
como es notorio saqueaba los Templos y Monasterios, sin res- 
petar los vasos sagrados , y cometiendo sus aconstumbrados 
excesos con el venerable y anciano Sacerdote, y hasta con las 
inocentes y. castas vírgenes encerradas en los claustros y consa
gradas al Santuario : desengañémonos, esta Asamblea tiene 
autoridad para determinar y resolver en estos preciosos momea- 
tos, que se tomen las alhajas de Iglesias para acunar moneda, y
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formar con su producto los granéelos públicos para sostener 
tropas ; ó por mejor decir , para todo d  ¡)ueblo que trata 'de 
.pelear por la defensa de ia Heligion y de sus Aíinistros, por sos  ̂
tener el orden civil adoptado, y por la justicia de la santa causa 
qüe deíindemos.

, Pénnitasenie , pues , que yo 4 nombre de la Itlunicipalidad 
las gracias , corno lo hago à este respetable Clero por el aila- 

nárniehto vóluntario que hoy hacen, potiiendo á disposición del 
ll<stado las alhajas de sus respetivas Iglesias , y con especialidád 
al Prefecto del Orat(3iio de San l  elipe Neri', y ai actual Rector 
de la Üniveraidad, que fueron los dos primeros Eclesiásticos qur; 
j^ehetràdòs de la circunstancia, y por su ex liberante patriotismo, 
se apresuraron a tornar la palabra, y corisignai’on lo que pendía 
de^sus resortes, si^trdo-muy de notar el entusiasmo religioso qdie 
dempre lia tp ido  ej Pueblo paraqueño con el Oratorio de Ne? 
fistas , y con ia Universidad que ès el Oucrpo cientiiico que 
Uustm a todo el pueblo. l ie  dicho.

Felipe Fermín Paul pidió l'a
palabra y dixb ¿sí ;

C iudadanos ; todos convenimos en la graye urgente neccsidád 
5®̂  hallamos de deleudemos de la irrupción que ya casi à 

las puertas de nuestra ciudad han hecho los enemigos. Sobre las 
^solidasy sabias relÍexiones que liaii producido los anteriores ora- 

P '̂físentar una, tomando la voz por nuestros padres 
que existen en la morada del descanso comnn. Ell(is .fueron sin 

relevante piedad llevaron dones á ¡acusa del 
Altísimo , que íiacen hoy su ornato y la decencia del cuito. La 
iglesia general ha presciipto que se tengan siempre en memoria 
estas manos piadosas y bienhechoras, no menos que.su posteridad, 
l ia  llegado pues, .respetables Sacerdotes, el mas critico caso para 
que cumpláis con este deber.que os impone la caridad y laígraütud.

 ̂ vuestra chi’istiana y generosa disposición. ¿ V  como 
debía ser de otro modo ? ¿El sabio y religioso Clèro de Caracas
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podría dar lugar á que nuestros mayoros se quejasen desde la 
morada de lá muerte , de que habiendo podido librar á sus hijos 
de todos los horrores juntos que les amenazan, se hablan manifes
tado insensibles á sus desgracias ? ¿ Permitiría que las alhajas
que fueron obra de la piedad de aquellos, se profanasen y pillasen 
por nuestros enemigos antes que socorrer con ellas á sus descen
dientes ? Lexos de vuestro distinguido christianismo sentimien
tos tan poco conformes al Santo Evangelio, y á las máximas de 
su divino autor. Muy bien lo habéis acreditado en los discursos 
que han precedido.

El Pueblo de Caracas fiel imitador de la Religión de sus pa
dres volverá esas alhajas á las Iglerias , y los templos materíales 
del Espíritu-Santo tendrán siemrre entre nosotros todo ei oinato 
y brillantes que merece la divinidad. El único inconveniente que 
se ha presentado de hallarse ausente el Prelado Diocesano, está 
desvanecido suficientemente. Pero yo quiero añadir que hay casi 
un expreso consentimiento suyo para la medida que se discute. 
Vosotros venerables Ministros del Santuario conocéis su justicia, 
y os prestáis á ella de un modo que hace honor á vuestro estado. 
¿ Y tendrá diversas ideas el Padre de la piedad común, el Pastor 
de este rebano ? Vosotros presentís muy bien , que ci oprobará 
quanto establescais en el caso.

Concluyamos este grandioso acto presentando á todo el Orbe 
este monumento de concordia entre el Estado y el Altar , para 
que se confundan nuestros inmorales enemigos , y se averguer» 

,^en nuestros detractores. Se hicieron otros varios razonainien- 
■ tos ; y Con unanimidad quedaron convencidos los individuos de 

esta Asamblea de la justicia de la medida propuesta, y llanos 
en su execucion.

Tomó pues el Ciudadano Presidente del Estado la votación, 
manifestando que los concurrentes que estubiesen por la afirma
tiva, de que quedase sancionado yseexecutase el medio pro
puesto , se pusiesen de pie ; y los que opinasen de diversa ma

nera ,

( 16)
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nera, permaneciesen sentados ; y resultó que todos uniforme^ 
mente hicieron lo primero. En este acto el mismo Presidente 
hizo presente à la Asamblea , que la Municipalidad quedaba 
encargada de entenderse con las Corporaciones en este asunto, 
para las providencias ulteriores. Con lo que se concluyó y fir
man en Caracas à once de Febrero de 18l4. 4. ® , y 2. °

C. Mendosa, Gobernador Político del Estado. Juan N . de 
Ribas, Director-general de Rentas. José Antonio Perez, Pro
visory Vicario-general. Dr. Pedro Martines, Dean de Catedral. 
Dr. Santiago de Suloaga, Maestre escuelas. Dr. Domingo 
Blandii!, Doctoral. Justo Burós, Prebendado. Dr. Nicolas 
Osío, Prebendado. Estevande Ponte y Blanco, Corregidor l.®. 
Domingo de Ascanio, Corregidor 2°. Geronimo Arechederra, 
Corregidor S.°. Felipe Femiin P au l, Corregidor 4̂ ®. Rafael 
Escorihuela, Presidente Municipal. Pablo de Echezuría, Mu
nicipal. Manuel Ramon Vazquez, Municipal. Leon Ayala, 
Municipal. Rafael Blanco, Municipal. Dr. J . Y. Brizefio, 
Municipal. Claudio Viana, Municipal. Síndico Dr. Domingo 
Alzuru. Juan Antonio Dias Argote, Cura Decano de la Cate
dral. Dr. Pedro Pablo Romero, Cura de la Catedral. Br. 
Domingo de Herrera, Cura de San Pablo. Dr. Gabriel José 
Lindo, Rector de la Úniversidadf Fray Marcos Romero, Pre
sidente y Ministro Provincial. Fr. Francisco Gonzalez, Guar
dian. José Manuel Martel, Cura de Alta-Gracia. Br. Miguel 
Peraza , Cura de Santa-Rosalia. Antonio Gonzales, Cura de 
N. S. de Candelaria. Dr. Juan José Mendoza. Fr. Ramón 
Betancourt, Prior. Dr. José Maria Ramires, Decano de Abo
gados y Fiscal de Hacienda publica. Dr. José Felix Sosa, Ase- 
^ r .  Silvestre José Mendez, Prepósito de la Congregación. 
Fr. Pablo Linares, Comendador de la Merced. Andrés Anto* 
nio Dominguez, Capellán de la Divina Pastora. José Delgado. 
Capellán de San-Mauricio. Maestro José Antonio Armada, 
Presidente de Capuchinos. Pablo Antonio Romero, Capellán 
de San-Lazaro. Br. Juan Antonio Croquer, Capellán de Con
cepciones. Manuel Reveron, Capellán de Carmelitas. Br. San-
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tíago Castro, Capellán de la Iglesia de la Santísima Trinidad. 
MiguelJosé Sanz, Asesor del Consulado. Antemi Francisco 
Valles, Æscrüfano
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Imprenta de Juan Baillio,  impresor del Qobiërno.
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